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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1631 2... 15 RESULUCION No. 3Y 1.£ 1. 

CARLOS MUROZ LNSUA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

COR SIDUDERANDOC 

QUE el 15 ue febrero ue lyy se ha otoryado ante el Notario Yecimo 
Octavo ael cantón Quito la escritura publica ue aumento ae capital y 
reforma ge estatutos ae NOVAPIEL CU. LTJA ), 

QUE los señores Irugaert Rotíentanh ae Libreros y Walter Rochenmach 
Quirola en sus calicades ue Gerente y Representante Leyal y Presiaente 
respactivamente. ae la compañia materia de la presente con el patrocinio 
ael aoctor Eawin Rosales HMalaunaoc. han solicicado la aprovación de 
la escritura publica a Cuyo efecio nan presentado tres coplas ceruificadas 
ae la misa; 

QUE el Ministerio ue Ingaustrias Comercio, Inteyracion y Pesca, 
inealante Resolucion Nro. 3Jdv ae Y ae febrero ae 1v5y autoriza al señor 
Alvaro Libreros Amezyulta de nactonaliaaa colombiána. para que invierta 
en €l aunento ye Capital ae la compañia; 

QUE el Departanento de Inspección ue Compoñias ue Responsabilidad 
Limitada ae da intendentia dae Inspeccion y Control ha presentado el 
informe favorable no vyYy/f¿ ae le de Julio de 1303; 

. QUE «l  vVeparteimento ae ¡ompáñnlas de responsabiliueas Limitada 
de la intenaencia ue Verecho >ocietario meatánie Memorando de vil 
óy4 de 1d úe guiio ue dsus da «tutiigo Informe faworauvle paru la conti- 

. nuécioón 3el iramitie una vez que constaura que se fa 9au0 cumipiiniento 
a lus reyuisitos legales respectivos; 

bi ezerciclo de lis airicuciones qua le confiere lu Ley; 

4 >UEL YE 

ARTICULO  PRIME«Y - APKRUBAR aj 01 eumenta ge capital ge nmuVacdiel € 
LTuaA por 3f 0 JUL dy Ye cua de que sióciége Y >/ du Jud udu VO 

aivtiuido er iu Udy participaciones 0 >/ 1 Os 00 ae valor Có0é6 uña; 
y ola refor de estuteles tonsidrtes 2 du teferias escritura puelica, 

Axticuly Sesuadu - UISPUNER que un extracto de la menciongoaa escritura 
se puolique ¡por una vez en uno ae los alarios de mayor circulación 
en la ciudad ue Quito. Un ejemplar ae la publicación aebera entreyarse 
á estic Jespacte 

ARTICULO TERCERO + GISPUNEX que el añuruerio Jeztit UCLavo 0€el Canon 
Quito tome nota al margen ge la unatriz uc la escritura gúolica gue 
32 apruena. del contentao ae la presente Resvulución y siente razon g= 
está anotación 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
IA. 

"NOVAPIEL C.LTDA. : 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registragor Mercantil cel cantón Quito. 
aj inmsoriva da reterida estritufe public junto con la presente Resolución, 
arcñlve unha ul de dduñe escriure y 0evuelva Jas restantes con la 
razón se la instripuion que se ordenadas y, D) cumpla las uemas prescri¿- 
cion25 coñienidas en la Ley ue Regisiro y el articulo 35 ael Coaico 
ae Comercio 

ARTICULu yuluTy - DISPONER que la Notaría Segunda al canton Quito áncte 
al margen 39e lá sotriz a2 la escritura 02 23 0e marzo ae 1932 por la 
cual se constituyó la compania en referencia, que ña procealus a dumentar 
el capital y a reformar sus estatutos. ineutante la escritura pusylica 
que se aprueva por la presente Resolución y siente razón ae esta anotación 

CUMPLIDC - vuelva el expealente 

COMBAJQUESE - LAVA y firmada en la Superintencenceia ar Companias er 
Quito, a a Y 
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Superintende >      

  

Compañías 
Director del 2 ento Juridi 

de Cías. de .co sponsabilidad Limitada       

Con esta fetha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

1988 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se dá así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad A lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 4975, publicado en el Registro Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.-- Quito, a seis de octubre de mil fove- 

cientos ochenta y nuevg.- El REGISTRADOR - 
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